
j
aset sár 

NEM SILVA 
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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N0 '1 7 3 -2015-GRJ/GGR 

Huancayo, 1 	JUL 2015 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Laudo Arbitral de Derecho, de fecha 18 de Noviembre, actuando como árbitros 
los señores: Dr. Juan Huamaní Chávez, Dr. Hugo Sologuren Calmet, Dr. Walther 

edro Astete Núñez, mediante el cual se aprueba la liquidación de obra del 
contrato N° 00468-2007-GRJ/GGR, entre el Gobierno Regional de Junín y el 
Consorcio Regional (conformado por las empresas Avanzada, Tecnología y 
Servicios S.A.C.; ALE Contratistas Generales S.R.L.; Constructora de la Ingeniería 
S.A.-CIDINSA; Y, Jorge Hernán Salinas Córdova — Ingeniero); aprobando la 
liquidación Técnica y Financiera de la obra: "Mejoramiento y ampliación de los 
Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Junín"; El Informe 
Legal N° 604-2015-GRJ/ORAJ, de fecha 07 de Julio de 2015 suscrito por el 
Abogado Fredi Walter León Rivera, en su condición de Director de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Regional Junín 
(conformado por las empresas Avanzada, Tecnología y Servicios S.A.C.; ALE 
Contratistas Generales S.R.L.; Constructora de la Ingeniería S.A.- CIDINSA; Y, 

rge Hernán Salinas Córdova — Ingeniero); suscribieron el contrato N° 00468- 
07-GRJ/GGR de fecha 31 de Octubre del 2007, con el objeto de la Elaboración 
I Expediente Técnico y la Ejecución de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de 

s Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Junín", por el costo 
total de S/. 8'911,841.95 (Ocho millones novecientos once mil ochocientos 
cuarentaiuno con 95/100 nuevos soles) incluido IGV, por el sistema de 
contratación de suma alzada, con un plazo de ejecución de trescientos (300) días 
calendario; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 063- 
2009-GR-JUNIN/GRI de fecha 19 de Mayo del 2009, se aprueba el expediente 
Técnico del proyecto: "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Junín", con un presupuesto final de 
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8'911,841.95 (Ocho millones novecientos once mil ochocientos cuarenta y uno con 
95/100 nuevos soles) incluido IGV; 

Que, mediante Acta de recepción de obra de fecha 17 de Diciembre del 
2010 se recepcionó la obra "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua 

otable y Alcantarillado de la Ciudad de Junín; 

e, mediante carta N° 002CR/2011, de fecha 14 de febrero del 2011 El 
nsorcio regional presenta a la entidad su liquidación Técnica - Financiera de 

ontrato, por la suma de 1,059,356.40 (Un millón cincuenta y nueve mil trescientos 
cincuenta y seis con 40/100 nuevos soles); 

Que, mediante informe N° 004-2011-SGSLO-JCME de fecha 04 de Julio del 
2011, el liquidador técnico contratado por la entidad presenta la liquidación 
técnica financiera con un saldo a favor de la entidad de 833,969.74 (Ochocientos 
treinta y tres mil novecientos sesenta y nueve con 74/100), el cual es notificado al 
contratista; el mismo que al no estar de acuerdo solicita conciliación con la 
finalidad que la entidad acepte la liquidación planteada por el consorcio, a la cual 
la entidad no se presenta; 

Que, ante la negativa de la entidad al aceptar las pretensiones del 

4v1EGio,t, 	contratista, ésta solicita e inicia un proceso de arbitraje administrativo de Derecho, -^- 
79- ........*, -i<  c9 .., 	.. »N, 	en la cual plantea que la liquidación presentada inicialmente sea aprobada 
5- 	, 	, 	'a --1:,,,, z mediante este mecanismo, y además de solicitar que se le reconozca el Iiiikáí, z 

. resarcimiento por daños y perjuicios más los intereses legales por la demora en el 
pago de la liquidación de obra; 

Que, mediante carta N° 003CR/2015 de fecha 04 de Marzo del 2015, el 
Consorcio Regional reitera el pago del Laudo Arbitral del saldo de la liquidación de 
obra por el monto total de 1'639,520.47 (Un millón seiscientos treinta y nueve mil 
uinientos veinte con 47/100 nuevos soles) detallando los conceptos reconocidos 
or laudo arbitral; 

Que, en el presente caso debemos plantearnos como materia de análisis: 
determinar si es viable el reconocimiento del monto a pagar, la suma de 
1'602,985.03, señalado mediante laudo arbitral, a favor del Consorcio Regional; 

Que, el Tribunal Arbitral de Derecho conformado por los árbitros, los 
señores: Dr. Juan Huamaní Chávez, Dr. Hugo Sologuren Calmet, Dr. Walther 
Pedro Astete Núñez, encargados del arbitraje seguido por el Consorcio Regional 
(conformado por las empresas Avanzada, Tecnología y Servicios S.A.C.; ALE 
Contratistas Generales S.R.L.; Constructora de la Ingeniería S.A.-CIDINSA; Y, 
Jorge Hernán Salinas Córdova — Ingeniero) contra el Gobierno Regional de Junín, 
por controversia surgida sobre la liquidación técnica y financiera de obra, de la 
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obra "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 
de la Ciudad de Junín", ha dictado el Laudo Arbitral de Derecho mediante 
resolución N° 29 de fecha 18 de Noviembre del 2013; 

Que, mediante Laudo Arbitral de Derecho, dictado con resolución N° 29 de 
fecha 18 de Noviembre del 2013, seguido por el Consorcio Regional contra el 
Gobierno Regional de Junín, sobre controversias surgida por el monto de la 
iquidación de obra, el Tribunal Arbitral emite el siguiente pronunciamiento: 

- PRIMERO.- DECLARESE INFUNDADO, respecto a que se apruebe la liquidación 
practicada por el Consorcio Regional por haber quedado consentido por la suma de 
1'059,356.40 (Un millón cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y seis con 40/100 
nuevos soles) 

- SEGUNDO.- DECLARESE FUNDADA EN PARTE, la pretensión sustitutoria de la primera 
pretensión de la demandada; en consecuencia dispóngase que el Gobierno regional de 
Junín reconozca un monto a favor del Consorcio Regional, producto de la Liquidación de 
obra presentada por éste, ascendente a 864,418.69 (Ochocientos sesenta y cuatro mil 
cuatrocientos dieciocho y 69/100 nuevos soles) por los argumentos expuestos en la parte 
considerativa del presente laudo. 
TERCERO.- DECLARESE FUNDADA la segunda pretensión de la demanda; en 
consecuencia reconózcase a favor del Consorcio Regional, la suma de 668,388.00 
(seiscientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho con 00/100 nuevos soles) por 
concepto de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 240° del reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, así como se reconoce los intereses legales. 

- CUARTO.- DECLARESE FUNDADO EN PARTE, la tercera pretensión de la demanda; en 
consecuencia RECONOZCA SE a favor del Consorcio Regional, los intereses legales 
ascendentes a S/. 38,328.34 mas IGV calculado en base a la suma de 864,418.69 
(Ochocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos dieciocho y 69/100 nuevos soles), 
aprobada por el concepto del saldo de liquidación de obra a su favor; los cuales empiezan 
a computarse desde la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje, esto es, a partir 
del día 09 de Enero del 2012. Asimismo el Tribunal Arbitral declara INFUNDADA la 
pretensión del Consorcio Regional de reconocimiento de indemnización de daños y 
perjuicios, por concepto de renovación de carta fianza de fiel cumplimiento, por los 
argumentos expuestos en la parte considerativa del presente laudo. 
QUINTO.- DISPONGA SE que tanto el Consorcio Regional así como el Gobierno Regional 
de Junín, asuman en partes iguales, los gastos arbitrales, las costas y costos generados 
por la tramitación del presente proceso arbitral. En consecuencia ordénese al Gobierno 
Regional devolver al Consorcio Regional, la suma ascendente a S/. 31,850.00 (Treinta y un 
mil ochocientos cincuenta con 00/100 nuevos soles) conforme a las precisiones indicadas 
en la parte considerativa del presente laudo arbitral 

Que, sobre el particular el Decreto Legislativo N° 1071 Decreto Legislativo 
que norma el Arbitraje en su artículo 56° señala: 

56.1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido 
algo distinto o que se trate de un laudo pronunciado en los términos 
convenidos por las partes conforme al artículo 50° Constarán en el laudo la 
fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje determinado de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 35°. El laudo se considera dictado 
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en ese lugar. 2. El tribunal arbitral se pronunciará en el laudo sobre la 
asunción o distribución de los costos del arbitraje (...) 

Por lo que habiéndose sometido ambas partes a la jurisdicción arbitral a fin 
de solucionar sus controversias, ésta ha emitido el laudo arbitral con las 
formalidades que exige el art. 56° del Decreto Legislativo N° 1071; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1071, en su numeral 59° inc. 1,2 y 3 
ablecen lo siguiente: 

59.1 Todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su 
notificación a las partes. 

59.2. El laudo produce efectos de cosa juzgada. 

59.3. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo, en la forma y en 
los plazos establecidos, o en su defecto, dentro de los quince (15) días de 
notificada con el laudo o con las rectificaciones, interpretaciones, 
integraciones y exclusiones del laudo, cuando corresponda; la parte 
interesada podrá pedir la ejecución del laudo a la autoridad judicial 
competente (...) 

Que, en virtud de los artículos citados, el Gobierno Regional de Junín 
deberá cumplir con el mandato del laudo arbitral y aprobar la liquidación teniendo 
en cuenta los rubros a liquidar señaladas en el Laudo Arbitral, sin embargo, al 
momento de efectuar ésta, deberá tener en cuenta el monto correcto a liquidar, 
vale decir S/. 1'395,986.80 (Un millón trescientos noventa y cinco mil novecientos 
ochenta y seis con 80/100 nuevos soles) monto señalado en el Informe Técnico N° 
01-2015-GRJ/SGSDLO/AC/LFGO 

CONCEPTOS DE LIQUIDACION DE OBRA PROPUESTO POR EL GRJ 

Informe Técnico N° 01-2015-GRJ/SGSDLO/AC/LFGO 

Total liquidación 657,420.46 

Indemnización por daños y perjuicios (Laudo Arbitral) 668,388.00 

Intereses legales (Laudo Arbitral) 38,328.34 

Gastos arbitrales (Laudo Arbitral) 31,850.00 

Saldo a favor del contratista (Consorcio Regional) 1,395,986.80 
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CONCEPTOS DE LIQUIDACION DE OBRA PROPUESTO POR EL CONTRATISTA 

Total liquidación 864,418.69 

Indemnización por daños y perjuicios (Laudo Arbitral) 668,388.00 

Intereses legales (Laudo Arbitral) 38,328.34 

Gastos arbitrales (Laudo Arbitral) 31,850.00 

Saldo a favor del contratista (Consorcio Regional) 1,602,985.03 

Que, de otro lado, respecto al argumento del contratista que no se le ha 
cancelado por el concepto de la elaboración del expediente técnico, esta queda 
desvirtuada, ya que como se puede observar en los documentos adjuntos al 
expediente de liquidación, se observa los comprobantes de pago, así como las 
facturas debidamente canceladas por el contratista 

N° DESCRIPCION COMPROBANTE DE PAGO % MONTO FACTURA FECHA 

1 Primer pago 31 20 102,924.80 001-1169 29/04/2008 

2 Segundo pago 6919 80 411,699.20 001-1773 18/08/2009 

TOTAL 100 514,624.00 

Que, la Directiva N° 004-2009-GR-JUNÍN "Normas y Procedimientos para la 
Ejecución de Obras Públicas por Ejecución Presupuestaria Indirecta del Gobierno 
Regional Junín", en el numeral 4.4.2 Liquidaciones Finales de Contratos de Obras, en 
el literal g) establece: 

"La Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras a través del coordinador de 
obra (administrador del contrato), revisará la Liquidación Final del Contrato de obra 
presentada' por el Supervisor y de estar conforme aprobará y elevará (dentro de un 
plazo de cinco (05) días naturales a la Gerencia Regional de Infraestructura 

Que, en virtud a las normas citadas, y estando al Laudo Arbitral de Derecho 
de fecha 18 de Noviembre del 2013, con Resolución N° 29, mediante el cual se 
ordena la aprobación de la liquidación, por lo que al tener este laudo calidad de 
cosa juzgada, y en cumplimiento a dicho mandato, con la visación del Director de 
la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 
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De conformidad a las atribuciones conferidas por la ley N° 27867 Ley 
Orgánica de Gobierno Regional y sus modificatorias, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 452-2011-GR-JUNIN/PR y por 
la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la liquidación técnica de la obra: 
"Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de 
la Ciudad de Junín" por el monto de 1'395,986.80 (Un millón trescientos noventa y 
cinco mil novecientos ochenta y seis con 80/100) ordenada con Laudo Arbitral 
mediante Resolución N° 29, de fecha 18 de Noviembre del 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Consorcio 
Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, a la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, Oficina de Administración Financiera y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

Abog. A. Antonieta Vidalén-Robles 
SECRETARIA GENERAL 
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